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Lunes 20 de Junio de 1853. 

P A R T E .OFICIAL.' 
i ' ! i • ' 

I I 

PRESIDENCIA D E L CONSEJO D E MINISTROS. 
« 

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia, continúan sin novedad en su interesan
te salud. OOCLOfi N Ó ] »í,< 

ubai i I ri 
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Num. 931 

GOBIERNO DÍBÍ L ^ F á Ü V l l T C I A D E MADRID. 

. J A T 0 1 • i ^ S J T ^ M - J / / I . K Í Í ^ 

t Minas. 
I 

Núm. 931. 

Habiéndose presentado escrito en este Gobierno 
de provincia por don Roque Martin López, para regis-
trar una mina de plata que ha de llamarse Santa Mi
caela, sita en arroyo del Barra neo n, término y distri-
to municipal" de Pradeña del Rincón, lindando Vr me
diodía con el Rio de Pradeña, poniente Vallejo del 
prado de la Virgen, norte vereda deí Pradeña* a^Bui-
trago, y saliente heredad de Marcos González-, y en 
vista del informe del ingeniero que na practicado el 
reconocimiento, del cual resulta que existe criadero 
ó mineral en el punto registrado y terreno franco 
para la concesión solicitada , he tenido & bien por mi 
decreto de hoy admitir la solicitud de registro y man
dar se lijen los edictos que previene el art* 44 del re
glamento para la ejecución de la ley de minas. 

Lo que se anuncia en el Boletin oficial de esta pro
vincia, en cumplimiento de lo dispuesto en el articu
lo 45 del citado reglamento. 

Madrid 14 de junio de 1853.—Anlonio Benavides. 
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Habiéndose presentado escrito en este Gobierno da 
provincia, por don Simón Dorado para registrar una 
mina do pirita arsenical argentífera, que ha de lla
marse San Francisco,de. Asís, sita en valdio del pue
blo do San Mames, término y distrito municipal 

l de Navarredonda, lindando al oriente con la dehesa 
tituladada del Hoyo, sud y poniente con el cerro ti-
Uilado las Tejoneras nuestras, y norte con el arroyo 
titulado del Paular y tercio nuevo desmeria del pue
blo de San M a mésv-y-On vista d«l ¡ o lor me del ingenie
ro que ha practicado el reconocimiento, del cual re
sulta que existe criadero ó minera l en el p u n t o regis-
trado y terreno tranco para la concesión solicitada, 
he tenido á bien por ihYdecreto dé hov admitir la so -
licitud de registro^ y mandar se fijen los edictos que 
previene el art. 44 del reglamento para la ejecución A 
de la ley de minas, .r/ / *0 é ¿nt 

Lo que se anuncia en Boletín oficial de esta pro
vincia en cumplimiento de lo dispuesto eb el artículo 
45 del citado Reglimento. >| ,.¡¿. 

Madrid 14 de junio de 1853.—Antonio Benavides. 
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Los alcaldes de los pueblos de la provincia cuida
rán de abonar directa é individualmente al editor del 
Boletin oficial el importe de la suscripción de; los su -
plementos á dicho períódicoy en los que se uopvivneo/ 
los repartimientos de las contribuciones1 territorial, 
industrial y de subsidio; cuyo gasto debo considerarse 
como parte integrante y preferente de sus respectivos 
presupuestos municipales. uolftA 

Madrid 2de junio de 1851. — Antonio Benavides. 
g L 
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DEPOSITARIA DE LOS FONDOS PROVINCIA 
de Madrid. MES DB MAYO DE 4853. 

ESTRACTO de la cuenta de loe ¡tuteados fondos correspondiente al cüadonm de mayo que comprende las exis
tencias que resultaron en fin del anterior, las cantidades recaudadas en el de la fecha y lo satisfecho en el 
mismo á las obligaciones del presupuesto, á saber: 

- * -

Reales vellón. 

Primeramente son cargo en efectivo y acciones 794,131 reales vellón 
30 mrs. que resultaron existentes en tin del mes anterior. . . . . . 

Idem ingresados en este mes por ^rodu otos g-enerales * 
Idem por fes de portazgos, pontaigos y barcajes. . . . . . . . ; i . * 
Idem por los de arbitrios establecidos. . ; .!. ;^L •. .' . ¿\ 
Idem de instrucción pública. . . . . . i . . \ . v . w . • r-¿ . 
Idem de beneficencia 
Idem de los recursos autorizados para cubrir el déficit del presupues 

to, & saber: 
£ S # i 'ú ¿ m o l *ik Üt r-*!«jirJ 

794,131 30 

•I 2 
410,605 16 

id i 

m 

Por recargo de á la contribución 
de. inmuebles, cultivo y ganadería. . . . 24,488 

Por idem de a la industrial y de 
comercio 20,000 

Por id. á la de consomos, v »'j "•' • 10 Wi O i í 9 ÍPO 
44,488 

,}* li 

Por arbitrios. . . n . : j . . . . % * > i 
Por reintegros. . . . . . . „ .« . . . . . 

til ?!, M O V I M I E N T O D E F O N D O S . 
3 . iT 

i . 
•' 11 

P o r h.s traslaciones de caudales ocurridas en este mes 
i i 

E»aodob 11 
i ¡ óvtnt 

t o a ] i T O T A L cumio r * \ t y i . . 
ene Sol . i . " ótoun o io ioJ yvaítte*! Loh'oh'afuJM 

60,000 

1.309,225 12 

oioosni • M s; 

51 k l 3 • b I *»ifcKM : obííOfloatéj M otin oí 

CAPITULO 1 .*-~Admttt*íracio* provincial. 
Articulo 1.* Son data trece mil quinientos noventa y un. 

rs. diez y ocho mrs. satisfechos por obli
cuónos del Consejo provincial.. . . . . 

Articulo 2 . ° Idem por gastos de elecciones de diputa
dos á Cortes y provinciales. .. i . . . i 

Artículo 3 .° Idem por comisiones especiales 
Articulo 4 . ° Idem por administración> conservación y 

reparación de fincas provinciales. . . . 
Articulo 5 / Idem por contribuciones. . . . . . . . . 
Articulo 6.* Idem peí deudas exigióles de la provincia. 

CAPT1ÜL0 2.°—Instrucción pública. 
Articulo I . 9 Idem por obligaciones del Instituto de se

gunda enseñanza . . . . . . . . . . . . . 
Articulo 2.* Idem.—Escuela normal. . . . . . 
Articulo 3 * Ídem por las de Instrucción primaria. . . 
Articulo 4.* Idem por las de la Biblioteca. . . . . . 
Articulo 5.* Idem por las del Museo 
Articulo 6.* Idem por las de Academias y escuelas es

peciales. . . . . . . . . . . . . . . . . 

C A P I T U L O 3.°—Beneficencia. 
Artículo 1.° Idem por obligaciones de los Hospitales 

generales. 
Id. por las del de S. Juan de Dios. . . 
Idem por las del de 

PERSONAL. M A T E R I A L , 

ontoidov) olí • u í ..; i r J ohafifoéii 
{2,841 18* 

3,079 32 
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13,591 18 

3,413 10 

416 
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61,542 21 

HifM 

120,271 30 
28,872 5 

¡.n.,.- i.} íleo 
1,833 

. . v eoj n . a ^ i n n 

tr ¿ f i u f í iT> .rJ'jní'/ 

í 0¡:.ilíO -'í' ' I 
162,783 28 

29,532 12 

150,227 13 ) 211, 570 



fíT» Titilan • . « " » • •! . ! .V'.íf ' . ' • ; ... ... ,j 

Sma$ anteriores. 
Articulo 2 * Idem por las de la Gasa de Misericordia ú 

Hospicio. . • • • • 
Idem por las de desamparados. . . . 
Idem por las de . . . . 
Idem por las de . . . . 
Idem por las de . . . . 

Articulo 3.* Idem por las de la casa de es pósitos de 
. i ; ¡ : j esta corte ó Inclusa 

Articulo 4.* |dem por las de.la Junta provincial de be
neficencia 

it\\$j v m *>se)Xda fondos f la Junta general para 
sus atenciones. 

Articulo 5.* Idem por calamidades públicas. 

CAPITULO 4.°—Obras públicas. 
Idem por obras públicas de nueva cons

trucción- 4 . . . . . 
• Idem per. las de conservación y repara-

cipndelas existentes . . 

CAPÍtfutó í'—CorreccimpÜ ' 
- Idem por gastos de cárceles 

- lili ' • Gr Ul 
CAPITULO 6.°—Montes. 

— i > ' Idem por los de conservación y fomen
to de los montes 

CAPITULO 7.*—Otros gastos. 
Idem por los haberes de médicos direc

tores de baños 
Idem por los de impresión en la corte 

de los presupuestos municipales y de 
Bsnoialbffos asm beneficencia. ¿'V<¿ sj a^aJ-eauii ¿rol 

Idem por id. del sorteo de décimas. %op 
Idem por . . . 

CAPITULO 8.°—Gastos voluntarios. 
Idem ppr auxilio para la construcción de 

f¡¡gf- caminos vecinales 
i{/»>'(| v< Idem por los gastos de . r ?j «í . . 
; - ',t. . j Idem por los de ; . . 

•.*;• ' Idem por losdé . v * 

Idem per gastoa imprevistps A sabej: 
• •. .;• . t£ l4«b isffroTia w • : • m • • • ••-

i I ;¡- i i;. S^Ot fí 
íí •-.!, Por . ! . . , • ; * • / ' : • 
CAPITULO ÍQ.°—Reintegros, BI 

. Satisfecho por es>e concepto, . . . . . . . 

CAPITULO I i '--Movimiento de fondos. 
' Por remesa á los establecimientos de ins-

n " ' truccion pública Y beneficencia. . . ; 

Total data. rs. vn 

\M i «A» 

t I 

PERSONAL. 

61,542 2! 

14,265 8 
2,105 12 

87,714-10 
I i tí : £A . rj i 

6,758 22 666 21 

I8N ' ' f- «ttíMi ' !•' 'i¡ 
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177,650 25 

MATERIAL, 

i : 150,227 15 

rfJfA 12 
16,758 51 

17.¿K-ÍÍHOÍ» K 

25,24* 10 

211,570 

86.055 20 
18,862 9 

) 112,958 20 
n*t? **:, tt¡ t. 't 
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60,000 
379,684 10 

TOTAL. 

3,616 

2,333 9 
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;. í ¡, , Mili i • - ti :\ 
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60,( 

,557,555 1 

yt^t ' v-. L 

cijua ' i .siáfiii! ti. 
Importa el cargo. 1.509,225 12 

« r i f e n la dala. . . . . ,'• . il-->V>.k-v c 557,755 1 
Existencia para el siguiente mes - rs. vn. to 1 .pW 1 1 . . A («I . V 3.- m 

Da forma que importando el cargo un millón tresoientos nueve mil doscientos veinte y cinco rs. doce maravedises 

• 



i la datái^qiwraenlosciociíwU fisieia rail quWettloaWalntaly cinco reales un mrs. según qneda espresado, resulta an 
Saldó ó existencia dé sejecientps oippaentar ? un "infl seiscfetjtos noventa rs. once mret^v^e,/ivea|}aj;ó oargo en la 
cuenta der tiroxítuo rnefríle juW? 2* **. m " . 

Madrid 15 de Junio de 1353.—Está conforma.-- KII iterVéntor, ^ 
brovmciátó José L o p e > i C o ^ . ^ - V . ° B.^EWfebe/nadaV, A.* Benavi.tqs. • ,* * f ^ 1 1 . 
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DEPOSITARIA DEL GOBIERNO 
B E L A P R O V I N C I A ! D E l t A W U D . BS 

• - i ' r T | i;cHv I 

. . . . «al lo-; m ! ! 
_ * 

. . . . eb fftj io {'fflH i 
' . . . si ÍRÍ *| BRObl 

tó/feo^a ob asco, ¿1 b ?al ôq mebL * , í otooüni 
FONDOS P R O V I N C I A L E S . MES D E M A Y O D E 1853. 

Relación de las cyav en que se encuentra la existencia 
seguri el estractb de cuéhtüde dicho mes. 

* 

que resulto en dichos fondos en' fin dé mayo último, 

. . •••líii» - 'táiíihi, ' i.--.! ni- si •.§ i A 

En la depositaría de mi cargo eu efectivo y doce acciones del - i í i$>g 
lamino de las CabVillas. . . . L . • •. • 688-909 3 

la junta provincial de beneficencia. . : . n H M p S f ^ 1 8 
J n i 1 ' ÍN.IX*» '»i>' V''J#;¿v"—rr 
Tj>TAL REALES V m O N . . . 7 5 1 ^ 9 0 1 1 

Ert 

E s t á confort ! .sia ca 

Madrid íVáejuriio d ¿ J t ¿ 5 3 . 

e .—El oficial Interventor^ José d£ Ferrarisi-^Bl Depositario, José López Cordón.— 
V / B . 6 2 i f e r Gobefnaíor, &-Benavifles!' [ ; u l ¡ uj 

Lo que se publica por medio de este periódico eo eumpttmientoode\Jo prevenido eu la» regla 3 . a de la 
Real orden de 28lie enero de 4852.H-Madrid 16 de jjinio rmftoWém >o ioq mabl 

6 eco, 2 j eurl sd ab BOIOJ 
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PA R T B N O O F I C I A L 

- n r 

1 
A N U N C I O S . 

En la villa de Anchuelo, y con la competente au
torización superior, se vende en pal lica subasta el 
esparto existente en los sitios comunes de su término, 
estando señalado para sus dos remates los dias 17 y 
24 del próximo mes de julio, en la i sala de ayunta
miento, y hora de once á doce de sus ¡respectivas ma
ñanas, bajo el pliego de condiciones que estará de 
manifiesto. 

AVISO. 
! 

En los hospitales General y Militar de Madrid es
tá abierta la matricula de ministrantes hasta el dia 15 
de julio próximo. 

OOt) 09 

m! Ko la vina de Cercedilla, con la correspondí en te 
autorización del Excmo señor gobernador de la pro
vincia, el domingo 25 de julio próximo, en su sala 
consistorial, y hora de once de la mañana, se subas
tan en público remate las lonas para carboneo de ro
bre con once años de cria, que tiene la cerca titulada 
Cabezuela de la Cebollilla, perteneciente á sus pro
pios, graduado en 2,500 ars., tasada cada una á 2 rs., 
no siendo la subasta por alzada, y sirva las que resul-

v eaJaqiofoum 8oJ80»qir2olq gol ob 
ten pesadas, en la hornera y bajólas demás condiciones 
que estarán de manifiesto. .L itnj mol I 
. . . too mebl 

. . > i ) l o ü 999 cüülttwü 
• Los señores alcaldes de los pueblos de esta pro vi n-

oia> dispondrán que en todo lo que resta del presente 
mes se efectúe el pago del \.° y 2.°. trimestre de este 
año por suscricion á este periódico é importe de los 
suplementos que han de publicarse do los reparti
mientos de la contribución territorial é indns/rial, 
según se manda en circular del Excmo. Sr. Goberna
dor civil, inserta en el número de hoy *, ascendiendo 
próximamente el todo de los dos trimestres á 130 
rs., debiendo cancelarse en el pago dej último el mas 
órnenos de lo que resulte de los indicados suplemen
tos: esperando el editor del celo de dichos señores 
alcaldes, que debiendo cobrarse el importe'id'e > ambas 
cosas por trimestres, según contrata, darán lugar á 
que haya que hacer reclamaciones á la superioridad. 

UY .slafi ráJoT 
M E R C A D O P U B L I C O H E C H A N O S . 

' ^ » p a m M i i r i % L » o a a > i a a O E S A U R I D . 

Precio» e* el mercado de hoy. 

. . T r i g o . . . . . . . . de 31 xá 
Cebada de 14 1|2 á 15 

• • AlgíírrbbasiV..'^de*^<»i\ ^ ^ a W 
Madrid 19 de junio de 1853. 

I ii alXDRlD.—Imprentad* IP^Hmuel fría, cafo de flojera AU . f t ; 


